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CARTAS DE DERECHOS
DEL PACIENTE

DECLARACI()N DE LISBOA.
DERECHOS DEL PACIENTE

Adoptada por la 34" Asamblea Médica Mundial (Lisboa, septiembre-octubre de
1981)

Un médico debe actuar siempre de acuerdo con su conciencia
y en el mejor interés del paciente cuando se le presentan dificultades précticas, éticas
o legales. La siguiente Declaracién recoge algunos de los principales derechos que
la profesién médica desea que se reconozca a los pacientes. Cuando la legislacion
o la accién del gobierno niega estos derechos del paciente, los médicos deben buscar
los medios apropiados para asegurar o restablecerlos.

a) El paciente tiene derecho a elegir libremente a su médico.

b) El paciente tiene derecho a ser tratado por un médico que
goce de libertad para hacer juicios clinicos y éticos sin ninguna interferencia exterior.

¢) Después de haber sido adecuadamente informado sobre el
tratamiento, el paciente tiene derecho a aceptarlo o rechazarlo.

d) El paciente tiene derecho a confiar en que su médico respete
la confidencialidad de todos los datos médicos y personales que le conciernen.

e) El paciente tiene derecho a morir con dignidad.

f) El paciente tiene derecho a recibir o rechazar la asistencia
espiritual y moral, incluso de un ministro de la religion apropiada.

(Traduccion de la redaccion del Boletin de la Oficina Sanitaria Panamericana a partir del
original en inglés.)

DECLARACI()N DE DERECHOS DEL PACIENTE

Asociacion Americana de Hospitales

La Asociacion Americana de Hospitales presenta uma Decla-
racién de Derechos del Paciente con la esperanza de que la observacién de estos
contribuya a una mejor atencién del paciente y a una mayor satisfaccién del paciente,
su médico y la organizacién del hospital. Ademds, la Asocdiacién presenta estos
derechos para que sean respaldados por el hospital en nombre de sus pacientes,



como parte integral del proceso de sanar. Es comtinmente admitido que la relacién
personal entre el médico y el paciente es esencial para que la atencién médica sea
apropiada. La tradicional relacion médico-paciente toma una dimensién nueva
cuando la atencién es suministrada en una estructura organizada. La jurisprudencia
ha establecido que la institucién misma también tiene responsabilidades ante el
padiente. Es en reconocimiento a estos factores que se declaran estos derechos.

1. El paciente tiene derecho a que se le atienda con consideracién
y respeto.

2. El paciente tiene derecho a obtener de su médico toda la
informacién disponible relacionada con su diagnéstico, tratamiento y prondstico, en
términos razonablemente comprensibles para él. Cuando médicamente no sea acon-
sejable comunicar esos datos al paciente, habrd de suministrarse dicha informacién
a una persona adecuada que lo represente. El paciente tiene el derecho a saber el
nombre completo del médico responsable de coordinar su atencién.

3. El paciente tiene derecho a que su médico le comunique todo
lo necesario para que pueda dar su consentimiento informado previamente a la
aplicacién de cualquier procedimiento o tratamiento. Excepto en las urgencias, la
informacién que ha de darse al paciente para que pueda dar su consentimiento
informado ha de incluir al menos lo relativo al procedimiento o tratamiento especifico,
los riesgos médicos significativos asociados y la probable duracién de la discapacidad.
Cuando hay otras opciones de atencién o tratamiento médicamente significativas o
cuando el paciente quiere conocer otras posibilidades, tiene derecho a recibir dicha
informacién. El paciente también tiene derecho a saber el nombre completo de Ia
persona responsable de los procedimientos o del tratamiento.

4. El paciente tiene derecho a rechazar el tratamiento en la
medida que lo permita la ley. También tiene derecho a ser informado de las con-
secuencias médicas de su accién.

5. El paciente tiene derecho a que se tenga en cuenta su inti-
midad en relacién a su propio programa de atencién. La discusién del caso, las
consultas, las exploraciones y el tratamiento son confidenciales y deben conducirse
con discrecion. Quienes no estén directamente implicados en su atencién deben
tener autorizacion del paciente para estar presentes.

6. El paciente tiene derecho a que todas las comunicaciones y
registros relativos a su atencién sean tratados confidencialmente.

7. Bl paciente tiene derecho a esperar que un hospital, de
acuerdo con su capacidad, le dé una respuesta razonable a su peticion de servicios.
El hospital debe brindar una evaluacién, un servicio o la remisién a otra institucién
segtin lo indique la urgencia del caso. 5i es médicamente permisible, un paciente
puede ser transferido a otro centro, solo después de haber recibido completa infor-
macién sobre la necesidad de dicho traslado y una explicacién completa sobre las
opciones posibles. La institucién a la que vaya a ser transferido el paciente ha de
dar su aceptacién previa a dicha transferencia.
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8. El paciente tiene derecho a obtener informacién de cualquier
relacién de su hospital con otros centros sanitarios o instituciones educativas en
cuanto pueda referirse a su atencién. El paciente tiene derecho a que se le informe
sobre la existencia de cualquier relacién profesional entre personas que lo estén
tratando y tiene derecho a conocer los nombres completos de estas personas.

9. El paciente tiene derecho a ser advertido en caso de que el
hospital se proponga realizar experimentacién humana que afecte su atencién o
tratamiento. El paciente tiene derecho a rechazar su participacion en dichos proyectos
de investigacién.

10. El paciente tiene derecho a esperar una continuidad razo-
nable de atencién. Tiene derecho a saber con anticipacién qué horas de consulta y
qué médicos estan disponibles y donde. El paciente tiene derecho a confiar en que
el hospital proveera los medios para que su médico o alguien que este delegue le
informe de sus necesidades de atencién de salud posteriores al alta.

11. El paciente tiene derecho a examinar y recibir explicacién
de la factura de sus gastos independientemente de quien vaya a abonar la cuenta.

12. El paciente tiene derecho a conocer las normas y reglamentos
hospitalarios aplicables a su conducta como paciente.

Ningtin catdlogo de derechos puede garantizar al paciente la
clase de tratamiento que tiene derecho a esperar. Un hospital debe realizar funciones
diversas que incluyen la prevencion y el tratamiento de las enfermedades, la edu-
cacién de los profesionales de la salud y de los pacientes y la realizacién de inves-
tigacién dlinica. Todas estas actividades deben estar supeditadas al interés de los
pacientes y, sobre todo, al reconocimiento de su dignidad como seres humanos.

Este reconocimiento cabal es la mejor garantia para la defensa de los derechos del
paciente.

(Aprobada por ln Asamblea de Representantes de la Asociacién Americana de Hospitales el 6
de febrero de 1973. Reproducido con autorizacion de la Asociacion Norteamericana de Hos-
pitales. Traduccion de la redaccién del Boletin de la Oficina Sanitaria Panamericana a
partir del original en inglés.)



